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DE LA PROVINCIA DE VALLADOUD
Año de 1918 Viernes 10 de Mayo Número 106

P^RTE_OP1ÓIAL

PRESIDEHCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XÍII (que 

Dios guarde), S. M.. la Reina D.’^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante, salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa- 
nifia.

(Q-aceta del 9 de Mayo de I9í8.)

BUIIK CEMl
FRESIOmADELfflNSEJOllEHINigTROS

ÜOQ ALFONâO, XIII, por la 
gracia de Dios y la Constitución, 
Rey de España;

A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nós 
sancionado lo siguiente:

Artículo 1.’ Se concede am-
nistía átodoslosssntenciados, pro
cesados ó sujetos de algún modo 
á responsabilidad criminal, sean 
cuales fueren el Tribunal ó la 
jurisdicción que hubieran trami
tado los procesos ó impuesto las 
condenas, por razón de los delitos 
y faltas siguientes:

1.” Delitos y faltas cometidos 
por medio de la imprenta, el 
grabado ú otra forma mecánica 
de publicidad, ó por medio de la 
palabra hablada en reuniones ó 
manifestaciones públicas de cual
quier índole, exceptuando los de
litos de injuria y calumnia con
tra particulares. En esta excep
ción no están comprendidos los 
delitos de injuria y calumnia 
contra funcionarios y agentes en 
asunto qúe se relacione con el 
desempeño de su cargo.

Los beueficios de esta dispo
sición alcanzarán á las agrava
ciones de pena que provengan de 
quebrantamiento de condena po.r 
delitos designados eael preceden
te páriafo.

2." Los compreudidos en el 
libro ÍI, título 2.“, capítulo 1.°, 
secciones 2.“ y 3.“, y capitulo 
2.“, secciones 1.^ y 3.“, y en los 
artículos 162, 266, 269, 270 y 
273 del Código Penal.

Se exceptúan los delitos com
prendidos eu los artículos 198, 
199 número 1.®, 200 número l.“ 
y 202.

3.“ Los de rebelión y sedición 
y sus conexos, cuando los conde
nados ó procesados no sean mili
tares. Exceptúanse los delitos co
munes y los de agresión á la 
fuerza armada.

4,“ Los cometidos con* oca
sión de huelgas* de obreros, así 
como las transgresiones previstas 
y penadas en ia ley de Coligacio
nes y huelgas. Se exceptúan los 
delitos comunes y los de agre
sión á ia fuerza armada.

5.“ Los de desobediencia que 
hubieran consistido en el que
brantamiento del destierro im
puesto por la Autoridad guberna
tiva, en virtud de las facultades 
que le Concede la Ley de 23 de 
Abril de 1870.

Art. 2." Las personas que por 
virtud de los procedimientos á 
que se refieren los casos anterio
res estén detenidas, presas ó ex- 
tiguiendo condena, sarán puestas 
inmediatamente en libertad, si 
no estuvieren privadas de ella 
por otra causa, y las que se ha
llen fuera del territorio español 
podrán volver á ói, debiendo so

breseerse libremente los procesos, 
cualquiera que sea la situación 
en que se encuentren los sujetos 
por ellos á responsabilidad crimi
nal, salvo la civil, que se reclame 
á instancia de parte legítima.

Art. 3." Los que considerán- 
dose con derecho à los beneficios 

' de esta Ley no hubiesen sido 
comprendidos 6'1 ellos por el Tri
bunal correspondiente, podrán 
en cualquier momento solicitar, 
lo del mismo, sin que por razón 
de plazo pueda irrogárseies per
juicio alguno.

Art. 4.” Se concede tambien 
amnistía de las responsabilidades* 
de todo género en que hayan in
currido los que hasta la fecha- de 
esta ley hubieren contraído ma
trimonio infringiendo las pres
cripciones legales vigentes para 
el Ejército y la Armada, y los 
Sacerdotes y Jueces municipales 
que los autorizaron.

Art. 5.“ Igualmente se con
cede amnistía á los prófugos y 
desertores, á los inductores, auxi
liares ó encubridores de la deser
ción y á los cómplices de la fuga 
de un prófugo. Quedan exceptua
dos de esta disposición los 
desertaron perteneciendo á 
Cuerpos de Africa. .

Art. 6." Los prófugos y 

que
¡os'

de-
sertores á quienes se aplique esta 
grae^j deberá a presentarse en el 
plazo de seis meses si estuviesen 
en la Península, ó en el de un 
año si se hallaren fuera dé ella, 
para ser destinados ó incorpora
dos, debiendo todos completar 
en filas el mismo tiempo que los 
individuos de su reemplazo y si
tuación.

Los mozos no alistados, así
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372 10 de Mayo de 1918

como los prófugos y desertores, i 
podrán acogerse durante los refe
ridos plazos de seis meses y un 
año á los beneficios de la reden
ción del servicio militar ó de la 
cuota militar, según que perte
nezcan à reemplazos auteriores ó 
posteriores á la vigente ley de 
Reclutamiento.

El plazo de un año á que se 
refiere este artículo podrá ser 
prorrogado por otro igual, con 
carácter general, para los resi
dentes en Ultramar, cuando así lo 
aconsejaran razones de equidad ó 
conveniencia pública, á juicio del 
Gobierno.

Art. 7? Quedan asimismo in
cluidos en los preceptos de la pre
sente Ley los que hubieran per
dido los derechos establecidos pa
ra los de cuota, por no haberío 
solicitado oportunamente ó por 
haber dejado de satisfacer cual
quiera de los plazos en el tiempo 
que la ley de Reclutamiento 
exige, pero sólo á los efectos de 
coocederles un nuevo ó improrro
gable término de un mes, conta
do á partir de la promulgación 
de la presente Ley, dentro del 
cual podrán hacer efectivas las 
cantidades que dejaron de pagar, 
recobrando con ello los derechos 
que perdieron.
^De igual behefieio, y en el 
mismo tiempo, disfrutarán los 
que por enfermedad ú otros mo
tivos justificados no hubiesen 
presentado en tiempo oportuno el 
certificado de aptitud que previe
nen los artículos 464 y 465 del 
Reglamento para la ejecución de 
la ley de Reclutamiento, y los 
que, en situación de reserva, ha
yan dejado de presentarso á las 
revistas anuales. *

Art. 8,“ Los Ministerios res
pectivos dictarán las disposicio
nes conducentes á la eficacia de 
la presente Ley, y resolverán^ sin 
ulterior recurso, las dudas y re
clamaciones que la ejecución de 
ésta pueda suscitar.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribu

nales, Justicias, Jefes, Gober
nadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquier clase y digni
dad, que guardan y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la pre
sente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Ma
yo de mil novecientos dieciocho. 
—^YO EL REY.—El Presidente 

. del Consejo de Ministros, ^n/onw 
Maura y Montaner.

{Gaceta del 9 de Mayo de 1918)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Comisaría general de Abaste
cimientos.

En virtud de lo establecido en 
el número 5 de la Real orden de 
2 del actual, sobre tasa y expor
tación de aceite de oliva, y para 
mayor eficacia de lo dispuesto en 
la Real orden de Hacienda de 22 
de Abril último sobre exportación 
de aceites á América, con objeto 
de evitar que por dificultades^ ó 
demoras en la obtención da los 
certificados ó títulos de propiedad 
de las marcas, denominaciones ó 
nombres, no imputables á los in
teresados, puedan quedar algunos 
privados de exportación á pesar 
de reunir las condiciones y re
quisitos fijados en la Raal orden 
últimamente citada, esta Comi
saría ha dispuesto lo siguiente:

Las Cámaras de Comercio ó 
Industria y las Agrícolas, remi
tirán informa4as á la Dirección 
General de Aduanas, dentro del 
plazo establecido en el número 2 
de la Real orden de 22 de Abril 
próximo pasado, las peticiones 
de exportación, aun cuando no se 
hayan acompañado los certifica- 
cados, títulosde! Registro español 
de la propiedad, S'iempre que los 
solicitantes declaren ser propie
tarios de marca do fábrica ó de 
comercio ó de nombres comer
ciales, en las condiciones estable
cidas en la mencionada Real or
den, expresando todas las cir
cunstancias que en dichas mar
cas ó nombres concurran.

Los solicitantes, si procediera, 
serán tenidos en cuenta en el 
prorrateo, pero no obtendrán au
torización para exportar sino des
pués de dejar acreditada con la 
presentación del oportuno cer
tificado, la propiedad de las mar
cas b nombres comerciales.^

Lo que comunico á V. S. á fin 
de que se sirva hacerlo público 
por medio del Boletín Oficial de 
esa provincia, con objeto de que 
las entidades de referencia pue
dan emitir el informe que se las 
pide, dentro del lapso fijado al 
efecto. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 6 de Mayo de 
1918.—El Comisario general J. 
Ventosa.—A los Gobernadores 
eilViles, Presidentes de las Juntas 
provinciales de Subsistencias de 
todas las provincias.

[Gaceta del 7 de May» de J9l8).

Núm. 654.

Tribunal Supremo.

Secretaría.
VALLADOLID

Relación de los pleitos incoados 
ante la Sala de lo Contencioso^ 

administrativo.
Plieto número 1.510.—D. Ber

nardino Gallego, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio 
de la Gobernación en 27 de No
viembre de 1917, sobre derecho 
á pension.

Le que en cumplimiento del 
art. 36 de la ley orgánica de esta 
jurisdicción se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos 
que en el referido artículo se men
cionan.

Madrid, 2 de Abril de 1918.— 
El Secretario Decano, Julio del 
Villar. .

A|iiiiiisr^^
GOBIERNO CIVIL.

Servicio Agronómico.

CIRCULAR
Por Real orden de 10 del actual 

que publica la Caceta de Madrid 
del 21 de éste mes en la página 
217, dirigida al Gobernador de 
Vizcaya se resuelve que las tie
rras vendidas por la Sociedad 
«Abono orgánico Humus» de 
aquella provi ncia sean considera
das entre las que comprende el 
articulo 24 del Real decreto de 
2 de Diciea|bró de 1910 que dice:

«Quedan exceptuados de las 
obligaciones especiales impuestas 
por este Decreto, los que vendan 
con sus nombres usuales estiérco
les, basuras, materias fecales, ba
rreduras de calles, restos de mer
cados, residuos y despojos de ma
taderos, restos de destilerías ó 
cervecerías, abonos de pescados 
y sus desperdicios, algas y otras 
plantas marinas, restos calíferos 
y conchíferosj yesos, cenizas, cal, 
sarro ú hollín, restos de combus
tión de hullas, y, en general, 
los productos obtenidos directa- 
mente de las granjas, ó casas de 
labor, siempre que no impliquen 
una fabricación de abono de los 
especialmente denominados en 
las instrucciones ó hechos con 
mezcla de los mismos.»

Lo que se hace público para co
nocimiento de los agricultores de 
esta provincia en virtud de órde-. 
nes superiores.

Valladolid 30 de Abril de 1918.
-¿/Gobernador,

GOBIERNO CIVIL

Obras Públicas.—Instalacio
nes eléctricas.

Don Ramón Rodríguez Pardo, 
vecino de Valladolid, ha presenta
do en este Gobierno una instan
cia en que solicita la concesión 
administrativa necesaria para 
construir una línea de transporte 
de energía eléctrica en Alaejos, 
que empaln?e las dos ya conce
didas, una á la Sociedad Hidro eléc
trica de Pesqueruela, para trans
porte de fuerza desde Nava del 
Rey á Alaejos y otra al mismo 
Don Ramón Rodríguez para trans
porte do energía desde el molino 
de Herreros, situado en término 
de Pollos, á Sieteiglesias, Cas
trejon y Carpio.

A la instancia se acompaña el 
proyecto de las obras correspon
dientes. ,

Lo que se hace público por 
medio de este «Boletín» para que 
las personas que se consideren 
afectadas por la instalación de 
empalme que se proyecta, pue
dan examinar el proyecto en la 
Jefatura de Obras Públicas de Va
lladolid (Riego, 4) todos los días 
y horas hábiles de oficina y pre
sentar en su caso las reclamacio
nes oportunas en este Gobierno, 
durante el plazo de treinta días á 
contar de la fecha de inserción 
del presente anuncio.

Valladolid 5 dé Mayo de 1918, 
2/ Gobernador,

^Ifonsí iioúrtquc,;.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Séptima laspacciaa gsasral.

Distrito de Valladolid.

El día 11 de Mayo próximo y 
hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Portillo ó quien haga sus ve
ces, y con asistencia de un fun
cionario del ramo de Montos, la 
subasta cuarta para el aprove
chamiento de 49 cárceles de leña 
gruesa y 5.162 cargas de ramera, 
procedentes de olivaciones ejecu
tadas por administración en el 
monte titulado «Arenas», tran
zones 11 y 16 del cuartel D, per
teneciente al pueblo de Portillo, 
bajo el tipo de setecientas ochenta 
y una pesetas con catorce cénti
mos; hallándose á disposición 
del público en el sitio en que 
ha de celebrarse la subasta los 
pliegos de condiciones facultati-

MCD 2022-L5



10 de Mayo de 1918

vas y económicas que han de re- ? 
gir la misma y el citado aprove- Í 
chamiento. 1

Madrid, 30 de Abril de 1918. I 
—El Inspector general, Valeriano \ 
González Mateo. 1 

cimiento de las autoridades y 
contribuyentes.—El Delegado de 
Hacienda, J^eUx de la Pla¡sa.

ANUNCIO

Now. 644.

Sección provincial de Pósitos,
ANUNCIO.

El Exorno. Sr. Delegado Regio 
de Pósitos en uso de las faculta
des que le otorga la ley de 23 de 
Enero de 1906, y el art. 1.® del 
Real decreto de 24 de Diciembre 
de 1909, ha dispuesto aceptar la 
renuncia que del cargo de Agen
te ejecutivo del Pósito de Lagu
na de Duero tenía presentada don 
Jesús Moneo y nombrar para sus
tituirle en el mismo á D. Longi
nos Sordo Andrés, con el fin de 
que realice los créditos que exis
ten pendientes de cóbró en dicho 
establecimiento, debiendo practi
car su gestion con arreglo á la 
Instrucción de apremios de 26 de 
Abril de 1909, con las modifloa- 
ciones»que á la misma se estable
cen en el Real decreto antes cita
do, percibiendo por su cometido
ios premios y recargos que ea él 
se determinan.

| Venciendo en Í.® de Julio pró- 
1 ximo, el cupón número 67 de 
| los títulos del 4 por 100 interior 
| de la emisión de 1908, así como 
| un trimestre de intereses de las 
j inscripciones nominativas de 
f igual renta, el cupón número 36 
i de los títulos del 4 por 100 amor- 
1 tizable emitidos en virtud de la 
1 ley de 26 Junio de 1908 y el cu- 

pon número 108 de la Deuda al 
4 por 100 exterior; esta Dirección 
general de la Deuda y clases pa- 
sivasenvirtudde la autorización 
que se le ha concedido por Real 
orden de 19 de Febrero de 1903 
y Real decreto do 27 Junio de 
1908, ha acordado que desde el 
día 1." de Junio se reciban por 
esta Delegación, sin limitación 
de tiempo, los de las referidas 
deudas del 4 por 100 interior, ex
terior y amortizable y las ins
cripciones nominativas del 4 por 
100 de Corporaciones civiles, Es
tablecimientos de Beneficencia ó 
Instrucción pública. Cabildos, 
Cofradías, Capellanías y demás 
que para su pago se hallen do- 

| miciliados en esta provincia.
Lo que se hace público por el \ 

presente, en cumplimiento á lo 1 
dispuesto en el art. 14 deí men- 1 
cionado Real decreto. 1 

Valladolid 3 de Mayo de 1918. 1 
—El Jefe de la Sección, Isaac 1 
Aguado. |

Valladolid 6 de Mayode 1918.* 
—El Delegado de Hacienda, Íé- 
Ux de la Planta.

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

NuM. 645.
Núm. 642.

MiMi te I«m ■ la RWWI. MUM VALLADOLID.-audiencia.

. ANUNCIO.

El Real decreto de 20 de Abril í 
último, publicado en la Gaceta | 
de 1.® del actual, dispone que 1 
cesen en las funciones de inves- 1 
tigacion los Profesores Mercanti- | 
les y los Inspectores de Hacíen- 1 
da que lleven dos arios ejercién- 1 
dolas en la provincia, y estando 1 

Don Aureliano Bragado Ferez,
Juez de instrucción 
Distrito de la Audiencia 
esta capital de Valladolid.

Por el presente edicto hago 
ber: Que el día veinticinco del

del
de

sa-
CO-

rriente mes, y hora de las once 
de la maflana tendx-á lugar en la

comprendidos en este casó los i Sala Audiencia de esté Juzgado 
Profesores Mercantiles D. Tomás 1 el sorteo público para la designa- 
Remón Vallejo y D. Eduardo del \ cion de los vocales que en concep- 
Moral y los Inspectores de Ha- | to de. mayores contribuyentes 
denda D. Ramón Cobian; don 1 por territorial ó industrial, han 
Mariano Ascaso y D. Mariano Vi- 1 de formar parte de la Junta de 
cente, que venían desempeñando 1 jurados del partido; para la cen
íes cargos de Inspección del tri- feccion de las listas correspon- 
buto, cesan en el día de hoy â | dientes para el ejercicio próximo, 
virtud de la citada disposición. j / Dado en Valladolid á tros de

Lo que se anuncia para cono- 1 Mayo de mil novecientos diez y I 

373 
BHHSSSS» 

ocho.—Aureliano Bragado.—El 1 que se insertará en el «Boletín 
Secretario de^ Gobierno; Emilio Oficial» da esta provincia, al tes- 

| tigoJuanZalve Cebrián, cuyo ae- 
—,--------^-- domicilio se ignora, para que

Núm 636 1 dentro de cinco días comparezca
\ anta dicho Juzgado, á prestar 

Bernardo Carrascal, Santos, do- 1 dóclaracion, apercibido que de 
miciliado últimamente en Vallé- | ^® verificarlo, le parará el perjui- 
dolid, comparecerá en término de | 9^® hubiere lugar en dere- 
quinto día anta el Juzgado de i cho.
instrucción deí Distrito de la Pla- Valladolid 1.® de Mayo de 
za de Valladolid, (Secretaría del | 1918.—El Secretario, Rafael R, 
Licenciado Río), para ser oido en i ^® 1® Cuesta, 
causa por sustracción de una man- 
ta de viaje, instruida por dicho 
Juzgado. NuM. 649.

-------------——------- CUELLAR.

NuM. 637. Dou Ricardo Martínez Castilla,
n k • T j 1 ^ ^ ®z acoíd e n ta l de í USÍT u ccíou Zalve Cebnau, Juan, domici- . j. de este partido. liado últimamente en Valladolid, 

comparecerá en término de cin. Por el presente se cita, llama 
co días, ante el Juzgado de ins- y emplaza á Hipólito Gonzalez 
trucciou del Distrito de la Plaza Andrés y Bruno González Valle, 
de Valladolid, (Secretaría del se- vecinos de Fuensaldaña, los cua- 
ñor Cuesta), para prestar decía- les se han auseutado de dicho 
ración en causa por juegos pro- pueblo, en busca de trabajo, á la 
hibidos, instruida por dicho Juz- 1 provincia de Valladolid, ignorán- 
gado, apercibido que de no com- dose el punto á que se hayan di
parecer incurrirá en la multa de i rígido, á fin de que comparezcan 
5 á 50 pesetas. I ante la Audiencia provincial de

--♦—_ 1 Segovia, el día catorce do Mayo 
| actual y hora de las once de su 
1 mañana, con objeto do asistir co- 

Diez San José, Pabló, natural 1 ’^^ testigos al juicio-oral de can
do Medina de Bioseco, de estado 1 ®^ seguida en este Juzgado con el 
soltero, profosion jornalero, do 17 \ QÚmero cionfó del año último, 
años, domiciliado últimamente 1 ooQtra Juan de la Fuente Jime- 
en Valladolid, procesado por hur- \ “®z, por el delito de disparo y lo
to de dominés, comparecerá en \ sienes; apercibidos si no compa- 
término de diez días ante el Juz- 1 recen, do pararlos el perjuicio á 
gado de instrucción del Distrito \ que haya lugar. 
de la Plaza de Valladolid, (Socre- \ Dado en Cuellar á primero do 
taría del Licenciado Río), para 1 Mayo do mil novecientos diez y 
ser rod ucido á prisio n. \ och o.—Ricard o Martínez.—El So-

| cretario, Mariano Alvarez.

Num. 639.
NüM. 648.

Morodo, Francisco, domicilia
do Últimamente en Valladolid, 
comparecerá ea término de cinco 
dias ante el Juzgado de instruc
ción del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad, (Secretaria del se
ñor Cuesta) para ser oido ea cau
sa por huerto de una zafra, ins
truida por dicho Juzgado.

NóM. 640.

CÉDULA DK*0ITA0I0N.

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez de instrucción del 
Distrito de la, Plaza de esta Ciu
dad en providencia de esta fecha, 
dictada en sumario que se instru
ye sobre juegos prohibidos, se cita 
por medio de la presente cédula.

CÉDULA DE OITAOION.

Jimenez, Emilio ó Hernández 
Jimenez, domiciliado últimamen
te en Valladolid, comparecerá en 
término de diez días ante el Juz
gado de instrucción de Frechilla, 
á declarar en sumario por muerte 
de Pedro Antonio Jimenez, ocu
rrida en Villada.

Frechilla 30 de Abril de 1918. 
—El Secretario judicial, Deogra
cias Curieses.

CÉDULA DE OITAOION.

Jimenez, Alejandro ó Juan, do
miciliado últimamente en Valla
dolid, comparecerá en término de 
diez días, ante el Juzgado de ins-
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truceioo de B'reohilla a declarar 
eu sumario por muerte de Pedro 
Antouio Jimenez, ocurrida eu 
Villada.

Frechilla 30 de Abril de 1918. 
—Kl Seorelario judicial, Deogra
cias Curieses.

CÉDULA DE CITACIÓN.

Jimeuez, Alfredo, Gitano, do
miciliado últimamente en Valla
dolid, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de 
instrucción de Frechilla, á decla
rar en sumario por muerte de Pe
dro xAutonio Jimenez ocurrida en 
Villada.

Frechilla 30 de Abril de 1918. 
—SI Secretario judicial, Deogra
cias Curieses.

------ ..»m^..i »...   —.

NúM. 650.

MEDINA DEL CAMPO.

Don Adolfo García Gonzalez, Juez 
instructor del partido de Medi
na del Campo.

Por el presente hago, saber: 
Que el ocho de Junio próximo á 
las doce de su mañana, simulta- 
neamente en este Juzgado y en el 
de Olmedo, tendrá lugar la venta 
en pública subasta de las fincas 
siguientes, sitas en el término de 
Pozaldez, ‘

1 .* La tercera parto de una 
tierra en dicho término, al cami
no de Medina, de ciento treinta 
y tres estadales, proindlvisa con 
Gabriela Martin, linda toda ella, 
Oriente tierra de Baldomero Lo
renzo, Poniente de herederos de 
Lope Lorenzo, Norte de Encarna
ción Gutierrez y Mediodía cami
no del pago; tasada en cien pe
setas.

2 .“ La mitad de otra tierra, 
proindivisa con dicha Gabriela, 
sita en dicho término y pago de la 
Falbeguera, de cabida dicha par
te de doscientos estadales, linda 
toda ella Oriente y‘Norte tierra 
de Barrero, Poniente de Froilán 
Villalón y Mediodía de Federico 
Carretero; tasada en cien pesetas.

3 .* Otra en dicho término y 
pago de San Andrés, de cien es
tadales, linda Oriente y Norte de 
Nicomedes Gil, Poniente calzada 
de Valladolid y Mediodía Federi
co Carretero; én doscientas pe
setas.

4 .“^ Otra tierra en indicado 
término y pago de los Gazaperos, 
de trescientos estadales, linda 
Oriente y Poniente otra de Este
ban García, Norte de herederos 

de Pedro Perez y Mediodía de Jo- 
'só Cantalapiedra; en doscientas 
veinte pesetas.

5 .“ Otra tierra en término de 
Rodilana y pago del monte, de. 
cabida de trescientos estadales, 
linda Oriente de Manuel Maestro, 
Poniente un vecino ,de Rodilana, 
Norte la Cañuda y Mediodía otra 
de ¡María Vitoria Perez; en sete
cientas ciiicueuta pesetas.

Cuyas,fincas de la propiedad 
de Policarpo Vicente Tavera, ve-, 
ciño de Pozaldez, se venden para 
satisfacer las responsabilidades 
impuestas al mismo en causa que 
se le siguió por daños en un ma
juelo de D. Francisco , Bellido, 
vecino de Rueda.

Dichas fincas no se hallan ins
critas en el Registro de la propie
dad y de cuenta del comprador 
serán todos los gastos para suplir 
la falta de dicho título.

No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de 
ja tasación de referidas fincas y 
el licitador previamente consig
nará el diez por ciento de la tasa
ción de las que intente rematar, 
presentará su cédula personal y 
podrá subastarías á calidad de 
ceder.

Medina del Campo á tres de 
Mayo de mil novecientos diez y 
ocho.—Adolfo García González. 
—Por su mandado, Juan Antonio* 
de Lama.

Juzgados municipales.

Núm. 652

CÉDULA DE CITACION. '

El Tribunal municipal, en vis
ta de ignorarse el paradero del 
denunciado don Saturnino San
tos Pardo (á) el Manco, ha acor
dado se anuncie su citación en 
el *(Bolelio Oficial» de la provin
cia de 4/al!adolid, por ser ésta su' 
Última residencia, para que com
parezca el día diez y ocho de Ju
nio y hora de las once de su ma
ñana, en la Sala .Audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle de 
la Amargura, y bn el caso que 
no pudiera, apodere persona para 
presentar las pruebas de descargo 
ep el juicio de faltas que se le 
sigue por amenazas á don Euse
bio Prieto del Hoyo, Peón cami
nero del Estado, con apercibi
miento que de no concurrir, le 
serán exigidas las responsabili
dades á que diere lugar.

Villalobos^ de Mayo de 1918. 
—Melitón Villalobos.—-JoséJJal- 
derón. Secretario hablitauo.

«OM.
Núm. 616.

Artillería de Campaña.—6.° 
Regimiento Montado.

Vacante en este Regimiento 
una plaza de obrero herrador de 
segunda clase, contratado, dotada 
con el sueldo anual de 1 200 pe
setas, derechos pasivos y demás 
que concede la legislación vigen
te^ de orden del Exorno, señor Mi
nistro de la Guerra se anuncian 
las oposiciones á fin de que los 
que reúnan las condiciones que 
para ocuparía se exigen por el 
Reglamento de 21 de Noviembre 
de 1884 (0. L. n.’ 381) y la edad 
que previene la R. 0. de 4 de Oc
tubre de 1912 (0. L, u.” 192), y 
deseen ocuparía,dirigirán sus ins
tancias al señor Coronel de este 
Regimiento hasta el 20 del mes 
actual, á las que acompañarán 
los certificados que acrediten su 
personalidad y conducta, expe
didos por autoridades locales, 
así como el de aptitud por los 
Cuerpos, establecimientos ó em
presas particulares en que hayan 
servido.

Valladolid 2 de Mayo de 1918. 
—El Comandante Mayor, Manuel 
de la Cruz.

NüM. 643.

£1 Director del Parque de In- 
tendencia de esta Plaza.
Hace saber: Que debiendo cele

brarse un concurso pata la adqui
sición de los artículos que al final 
se expresan, necesarios para las 
atenciones de este Parque y Depó
sito de Ciudad Rodrigo durante 
el mes de Junio próximo veni
dero, pueden los que deseen to
mar parteenla licitación, presen
tar proposiciones, arregladas al 
modelo que se inserta á continua
ción, extendidas en papel sellado 
dell.'‘ clase,en pliegos cerrados y 
acompañadas cada una de lós do
cumentos que acrediten la perso
nalidad del firmante, resguardo 
que justifique haber impuesto en 
la Caja General de Depósitos, ó 
en sus sucursales, una cantidad 
equivalente al cinco por ciento 
del importe de la proposición, el 
último recibo de la contribución 
industrial que corresponda satis
facer- según el concepto en que 
comparezca el firmante y mues
tra de los artículos que se ofrez
can á la venta.

El acto tendrá lugar el día 
uno del.citado mes de Junio á 
la hora de las dqpe, rigiendo el 
reloj del Establecimiento, en el 
Parque de Intendencia de est^ 
plaza, sito en el ex-couvento de 
San Agustín, ante la Junta eoo- 

nómica del mismo, con sujeción 
al pliego de condicioiiés que esta
rá de manifiesto todos los días no 
feriados, hasta el anterior al del 
concurso, de once á trece, en las 
oficinas de dicho Establecimiento. 
• El concurso se celebrará con 
arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 48, 50 y 51 de la Lay de 
C’ontabilidad de la Hacienda Pú
blica de l.“ de Julio- del año de 
1911, en el Reglamento de contra
tación administrativa del ramo de 
Guerra de 6 de Agosto de 1909, 
en Ío referente á obligaciones, re
sarcimientos y prevenciones dic
tadas por el Ministerio de la 
Guerra ó Intendencia General 
militar.

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó proposiciones más 
ventajosas y ajustadas á las con
diciones de concurso, y en el caso 
de que dos ó más de ellas igua
les, dejen en suspenso la adjudi
cación, sé verificará en el acto 
del concurso licitación por pujas 
á la llana, durante el término de 
15 minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si ter
minado este plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudica
ción por medio de sorteo.
Ártículofi que son objeto de concurso.

Harina de 1.® clase 
Sal
Leña
Carbón de cok * 
Idem de hulla 
Cebada
Paja corta para pienso 
Carbón de encina
Paja larga para relleno de jer

gones y cabezales
Jabón
Petróleo 
Avena

Valladolid 6 de Mayo de 1918.
— Arturo Bulnes.

Modelo de proposition.
Don. ., domiciliado en...., pro

vincia de..... calle de..-, núm.... 
con cédula personal de..... clase, 
núm..,, que acompaña, en iterado 
delanuncio publicado ea el«Bole- 
tiu oficial» de la provincia fecha 
de... de.....  para el suministro de 
varios artículos en el Parque de 
Inteudenoiadeesta plaza y Depósi
to de (Hudad-Rodrigo, durante el 
mes actual y del pliego de condi
ciones á que en el mismo se hace 
referencia, se compromete y obli
ga con sujeción á las cláusulas 
del mismo, á entregar (se expre
sarán los artículos que se ofrez
can) al precio de..... pesetas.....  
céntimos (en letra), acompañan
do el resguardo del depósito pre
vio, así como el último recibo de 
la contribución industrial que 
satisface, según el concepto en 
que comparece.

Valladolid.... de.......de.....
(Firmando por poder, se expre

sará como antefirma el nombre 
y apellido del poderdante ó el 
título de la casa ó razón social.)
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